
 

 

 

Madrid, 13 de diciembre de 2019 
 
 
Exclusiones en la fase de valoración económica de las ofertas correspondientes a la licitación, 
por procedimiento abierto, de un servicio de REPARACIÓN DE BOMBAS HIDRÁULICAS 
SUMERGIBLES (Licitación 6011900337) 
 
Metro de Madrid S.A., una vez revisada la oferta económica presentada por la empresa SULZER 
PUMPS WASTEWATER SPAIN, S.A. a esta licitación, ha acordado la siguiente exclusión por el 
motivo que se indica a continuación: 
 

En el apartado 27. ‘Evaluación de las ofertas’, del Cuadro Resumen del Pliego de Condiciones 
Particulares (PCP), en lo referente a la Oferta Económica, se establece entre otros aspectos lo 
siguiente: 

“ ** Los licitadores deberán presentar en la oferta económica un segundo anexo con la relación de todos aquellos 
repuestos que, no hallándose recogidos en el “ANEXO Desglose para la presentación de la oferta económica” se 
podrían utilizar eventualmente a lo largo de la duración del contrato, con el coste unitario de cada uno de ellos. 
Esta relación de repuestos especificada como un anexo de las ofertas que presenten, no se utilizará para la 
adjudicación del contrato sino que servirá, en caso de que proceda, para abonar los servicios de reparación en los 
que se haya tenido que emplear alguno de los repuestos comprendidos en este segundo anexo.” 

 
Entre los documentos que componen la oferta económica presentada por la empresa SULZER 
PUMPS WASTEWATER SPAIN, S.A. en esta licitación, no está el denominado “segundo anexo” con 
la relación de repuestos a que se refiere el texto transcrito del Cuadro Resumen del PCP. 

Por tal motivo, se concedió a la citada empresa licitadora el correspondiente trámite de 
subsanación para presentar el documento referido (denominado “segundo anexo”), en el que se 
incluya la relación de todos aquellos repuestos que, no hallándose recogidos en el “ANEXO 
Desglose para la presentación de la oferta económica”, se podrían utilizar eventualmente a lo 
largo de la duración del contrato, con el coste unitario de cada uno de ellos.   
 
Transcurrido el plazo de tres días hábiles otorgado para la presentación del citado documento de 
subsanación, la empresa SULZER PUMPS WASTEWATER SPAIN, S.A. no presentó documento 
alguno, lo que constituye causa de exclusión. 
 
En consecuencia, y de conformidad con lo establecido en la condición 8.4. ‘Apertura y 
valoración de la oferta económica’, la oferta de la empresa SULZER PUMPS WASTEWATER 
SPAIN, S.A. queda excluida de este procedimiento de licitación. 
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